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CILBERTO NOVOA MONTALVO,
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS,

ENCARCADO MEDIANTE RESOLUCION N?* ADM-83-247 DE 7 DE NOVIEMBRE
DE 1983 DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE

CONS TDERANDO:

QUE el 30 de septiembre de 1983 se ha otorgado ante el MNo-
tario Vígásimo Octavo del cantón O0uito la escritura pública de
transformación de la compañía de Responsabilidad Limitada
"HIDALGO € WUIDALCO CIA. LYDA.” en una sociedad anónima "HIDALGO
6 HIDALCO S.A.”, aumento de capital, prárroga de plazo de dura-
ción y establecimiento de nuevos estatutos;

QUE el señor lag. Julio Hídalgo Consflez, econ el patrocinio
del doctor Enrique Illíngworth Q., en su calidad de Carente Ce-
neral y Representante Legal de la compañía, ha solicitado la a-
probación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha pre-
sentado tres copias certificadas de la misma

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara de
la Construeción de Quito signado con el N?2 0053 - CO de 19 de
febrero de 1969;

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presentado
el informe favorable N?2 SC.CIA.IAE.83.510 de 25 de octubre de
1983;

QUE el Departamento Jurídico nediante memorando N* DJ-CA-
83-416 de 12 de novienbre de 1983, ha emitido inforas favora-
ble para la contínuación del trámite, una vez que considera
que se ha dado eumpliniento a los requisitos legales respecti-
vos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUETLVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la transformación de la compañía
de Responsabilidad Límitada “MIDALGCO $£ HIDALGO

CIA. LTDA." en una sociedad anónima "“HIDALCO £ HIDALCO $.A.";
db)el aumento de capital por ($50*000.000,00) CINCUENTA MILLONES
DE SUCRES 00/100, eon lo que asciende a ($60'000.000,00) SESEN-
TA MILLONES DE SUCRES 00/100 dividido en 6.000 aceíones ordina-
rias y nominativas de ($10.000,00). diez mil sueres cada una; y,
ec) la prórroga de plazo de duración y los nuevos estatutos cons-
tantes en la referída escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Oetavo del
cantón Quito tome nota al margen de la ma-

triíz de la escritura pública que se aprueba, del eontenido de
la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del

cantón Quito: a) inscriba la referida eserí-
tura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la ra-
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zón de la inscripción que se ordena; y, »b) cumpla las demás
prescripciones contenidas en la Ley de Regístro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero del eantón
Quito amote al margen de la matriz de la

escrítura pública de 27 de marzo de 1969 por la cual se cons-
tituy3 la compañía en referencia, qua ha procedido a transfor-
marse en una Sociedad inbnina, aumentar el capital, prorrogar
su plazo de duración y establecer nuevos estatutos, nedíante
la eseritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es-
eritura pública se publique, por una vez,

en uno de les diarios de mayor cireelación en Quíto. Un ejem-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Super-
intendencia de Compañías, en Quíto, a

Eeónm. Cillerto Novoa Montalyo,

SUPERINTENDEN DE COMPAÑIAS, ENCARCADO.
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12-11-83 Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,

: bajo el número 27 del Registro Mercantil, tomo 115 .-

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22

de sgosto de 1975, publicado en el fegistro Oficial -

  
878 de 29 Mesto del Mismo año.- Quito, a trece de

enero de mi ient ochenta y cuatro.- El REGIS-

TRADOR.- Quel,
me _K

sr. peepe Pare¿a Banderas
REGISTRADOR ESACÁNTIL
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